
Este proyecto de inversión ha sido cofinanciado por 
la GVA en el marco del programa EMDANA de ayudas 
a la reactivación económica en los municipios 
afectados por la DANA. 
 

 

 ACTUACIÓN SUBVENCIONADA POR LA GENERALITAT VALENCIANA 
 EMPRESA BENEFICIARIA: TIENDAS DE LEVANTE S.L 
 IMPORTE SUBVENCIONADO: 30.000€ 
 AÑO DE CONCESIÓN: 2025 
 BASES CONVOCATORIA: https://dogv.gva.es/datos/2025/07/29/pdf/2025_29922_es.pdf 


